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EXTRACTO 
DELAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONFITECA CA. (ABSORBENTE) CON LAS COMPAÑÍAS DULCEGANOY SA, EN LIQUIDACIÓN Y 
SNACKSALUO S.A. (ABSORBIDAS); Y, DISOLUCIÓN ANTICIPADA SIN LIQUIDACIÓN DE LA COMPARÍA SNACKSALUD SA. 
Se comunica al púbico que la compañía COMFITECA CA con domo principal en acuda de Quo, 
Iusionó y abeorió a ls compañías DULCECANDY S.A, EN LIQUIDACIÓN y SNACKSALUD SA. operándoss ia disolución antcpada sin Iguidacón de "a compañía SNACISALUD S.A mediante 

excures públicas lcsgadas en a otra Cuara del Ditto Metropotano de Quo el 10 de novemtre 
de 2016 y 13 de av d 2018; y, docaación uramntada olegada an la Nolara Octogócia Primara del Disrto Merogoitano. de Qui el 29 de noviembre de 2018. Actos societance gronados por la Superitendenca de Compañias, Veltes y Seguros mediante Resolución No, SCVSAMO.DRASO SAS. 
2018.00011708 de 17 ds uciembro de 2018, 
De contomidad con lo dispuesto en el segundo inciso del anículo 941 do la Loy do Compañías, tn compañía absorbente ss hará cargo de pagar el paso dela compañias absctids y asuma, por ose 
eco, la responsables propias de un Iqidador espec de os acredres de ésas 

  

DATOS DELA COMPAÑUA ABSORBENTE: CONFITECA CA. 
1. DOMICILIO PRINCIPAL: Ditto Motopoltano de Quo 
2. DURACIÓN: Mowenta y nueve años contados a part de 1 fecha de nsripción de la oscura 
púbica de camilo de objeto social, eso es, dedo el 1 de atrro do 2008 

3. CAPITAL: Suscit USD $ 1566800,00 representado en 1586500 acciones nominatwas y rónaras de USD 5 1,00 cada una. 
4. OBJETO SOCIAL: La compañía tene por otero encargarse de todo lo relativo ala producción 

Indust, comercialzacón, oxporción de ches con sn roleno y cono sn recutrimiente, Caramelos dos y blandos con o in rleno: chocolates, gomas, masmolos y Jaleas, conta 
galeses en general, cono si azar, elados y on ganoral ado lp de productos de consumo, 
maso...) 

  

5. ADMINSTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compaála está regida y acbemada pora unta Genera de Acclnitas, La sdrirstración la jocon a Junta Directa, l Preside y el 
Gerente General. La repesenteció lega, Juial y exrajuidal lo conespondo al Gore 
Genera, 
pS 8:17 de diem de 2918. 

Esteban Ortiz Mena. 
INTENÓENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 
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